
Limitan al transporte pesado

Prohiben
circular a
cargueros
¡2 horas

Restringe el GDF
mediante acuerdo
tránsito de unidades
de mercancías
MANUEL DURAN

Los vehículos de carga de mas
de 3 5 toneladas no podrán cir

cular en vialidades primarias
de la Ciudad de México entre
las 07 00 y las 09 00 horas de
lunes a viernes

Empresarios del ramo yel
Jefe de Gobierno Miguel Án
gel Mancera firmaron ayer un
convenio para la regulación
del transporte de carga y dis

tribución de mercancías en la
Capital

Con ello a partir de hoy y
durante ese horario los accesos
carreteros al DF deben estar li
bres de transporte de carga

Mancera enlistó las viali
dades con restricción Calza
da Vallejo Ceylán Cuidáhuac
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Constituyentes Zaragoza Er
mita Iztapalapa Viaducto Tlal
pan Insurgentes Sur Avenida
602 Vía Tapo Oceanía Méxi
co Puebla e Insurgentes Norte

Otra restricción es que lu
nes a domingo las 24 horas

de participar tanto integrantes
de Gobierno como integrantes

de esta construcción que es la
sociedad civil representada en
el gremio de los empresarios
de los transportistas recordó
Mancera

En el comité estarán cinco
integrantes del Gobierno local y
representaciones que se acuer
den con las diferentes cámaras
que intervienen

En su primer acto como Se
cretario de Movilidad Rufino
H León comentó que la nueva
Ley de Movilidad fue la base pa
ra la construcción de acuerdos
con las cámaras y asociaciones
del transporte que reparten y
distribuyen mercancías

En su oportunidad Fran
cisco Funtanet Mange presi
dente de la Confederación Na
cional de Cámaras Industriales
Concamin dijo con la firma

del convenio buscan que de
manera voluntaria se analicen
los horarios del transporte de
carga en la Ciudad además de
coordinar las acciones para una
mejor circulación

El presidente de la Confe
deración de Cámaras Nacio
nales de Comercio Servicios y
Turismo Concanaco Servytur
Enrique Solana Sentíes tam
bién avalo el convenio para las
restricciones

En mayo REFORMA pu
blicó que unidades de carga
desde 3 5 toneladas y hasta de
doble remolque circulan de día
y de noche por el DF sin restric
ción alguna y violando el Regla
mento de Tránsito

Desde 1999 el GDF ha
bía intentado regular la ope
ración de cargueros sin poder
concretarlo
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